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Boo dro ir Fs a CU , 

En la ciudad de Cuerica, Provincia del Azuay, República: del:Ecuador, á. tres 

de octubre de mil:movecientos noventa y vels, ante. mí Doctór Homero 

MUStbtó Jaramillo, Notario Público «Octavo de.este Cantón; cómparecen los 

SOÑIW> PATRICIA. MONSALVE MORENO; : LEONARDO PEÑA - VO ALDX, 

XIMENA PEÑA CISNEROS. Los comparecientes son ecuatorianós, 2POFOS 

de edad, . casados a excepción de la' última comparodióritá qué 9 soltbta, 

hábiles para: obligarse. y contratar; y manifiestan que es su: despo :elépur-a 

escritura pública el contenido dela siguiente minuta: "Séllos. Notario.- «En 

3u Registro de Escrituras Públicas agradeceró se. digne háce coristar..udá que 

contenga. la Constitución de una! Compáñía dé: Respóneabilidad Limitada de 

conformidad con; las ¡tiguientes- Cláusulas: CLÁUSULA. PRIMERA: 

COOMPARSCIENTES.- Comparecen a la colubratión de la presente cocritufa, 

los señores: PATRICIA MONSALVE MORENO, LEONARDO PEÑA UGALDE, 

XIMENA PEÑA CISNEROS, todos mayores de 'edád, de nacionalidad 

ecuatoriana, casados a excepción de la última' tompareciónito que se soltera, 

domiciliados en la ctudad de Cuerica. Los coniparecientes deciaran-que es su 

voluntad constituir una compatía de responsabiliad limitada, la misma que 

se regirá por los siguientes estatutos: CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS 

DE. LA. COMPAÑIA «LIMITADA. ARTICULO PRIMERO: Bajo ' la 

denominación de. -ELABORAC DE. PRODUCTOS: : PLASTICOS 

"FORMPLASTIC CIA. LTDA.”/ se constituye una compañía timitada de 

nacionalidad Ecuatoriana, con domicitio en la ciudad de Cuerica, Provincia del 

Azuay, sin perjuicio: de que pueda establecer agencias, oficinas o sucuradlos 

ón otras ciudades del País. ARTICULO: SEGUNDO: -Lá' Codipañiña tendrá uña 

duración de VEINTE Y CINCO AÑOS:a: partir dé:ta-fectia de indetipelón en el 

Registro: Mercántit; . pero .«podrá .restringirss o: prorrogar su: -pleso: de 

 



  

conformidad con la Ley, ::ARTICULA TERCERO: La Compañía tendrá como 

objeto social: La Importación de: maquinaria; mnteria prima y productos 

plásticos para su transtermeción; en. preductos: plásticos y afines. La 

fabricación de productos con base piástica para la industria, el comercio, 

«articulos, de oficina. y. estudiantil su. comercialización al: por mayor y mendr, 

actividad.que se. la realizará con capital, propia, .ael.coma podrá osiébrar. todo 

tipo. de .. contratos, -atuerdos. .relacionados: con. -ta.; actividad. ¿ARTICULO 

CUARTO: ¿. Xt: capital Social de ja... Campaña: es: del SEIS. MELLORES. DE 

SUCRES dividido en seis mil participaciones dé. itn.mil sucres cade -úña. 

ARTÍCULO QUINTO: .El aumento o disminución de capital se resolvérá por 

simpie mayoría delos votos presentes en la Junta General convocada para el 

efecto; 1os.socica: tendrán el: derecho. preferente señalado. en la :Ley: para 
suscribir el aumento en proporción a sus participaciones.en. la forma: y. thodo 

sellado en la Ley: ARTICULO SENTO: Elejorcicio económico comenzará el 

primer día de. eiro da sada año y terminará.el treinta y: uno He: diciembre 

del ¡mismo año.: Dentro de los tres mepes. posteriores 1 la Ttarmiaación «del 

wjareicio eoduómiso,ta Junta Gonaret ordinaria de gecios aprobará las cuentas 

y balances de pérdidas y ganancias que serámoprisaátados par el ¡Giidtte 

Genaral, ARTICULO. SÉPTIMO: La junta General ordinaria resolverá.sobre 

la propuesta de reparto de utilidades que. presente la administración de la 

compañía, así como.sobre:la creación: deta reserva legal de conformidad .con 

ta Ter podrá tambiinxde presio: cosveniente - resofzer epbre las asignaciones 

que se puedan ¡har a: fayor: de los-:funeioharios: y/o 'emplaades: de. la 

corría ARTICULO DETAVO La Coropañtis. du aricuontra gobernada por da 

Junia.Ganeraj.de poros y administrada por el Gerente Gonorak 61 Prdaliónta y 

94 Vicepresidente, Cada órgano tendrá jas atribuciones fijadas por. ta Ley.o por 

los Estatutos. La representación legal. de ta: Compañía corresporde.al Gerente 

Genezal. ARTICULO NOVENO: JDa Junta /Guieral es el gano dupremode.la 

compañía. Estará. validarmente constituida: en primera: convocatoria, si el 

número de votos concurrentes representan raás de la mitad det capital social. 
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¡En la segunda gosivocatoria se constituirá validamente con: sl númera de 

. socios. presentes, la que no podrá. realizarse Higa pasaron somo miínieo-ocho 

días de la primera, y nomás ailá de-treinta días de la primera consoratoria. 

- ARTICULO DÉCIMO: La Junta General ordinaria amseunirá.una vez al. año 

dentro de jos tres primeros. meses posteriores ala terminación. del: ejercicio 

+ saconámico: Extruerdinaridments 35 reunirá cuando lo consoque el Presidente 

. 04 petición de los.socios que representen por.:lo. menos el diez por ciento del 

,,capital social. Sin- embargo: en: cualquier. tiempo. sl --convocateria..y;:0n 
“¡éuatquier; lugar del. país, podrá reunirse da Junta Genral, siempre y cuendo 

, astó presente el.ciento:por denta del-capital. social y acepten par. mbanimidad 

- ?reinirsé y. tratar:ios.puntos que.sean:sotisitados por: los socios; particular: que 

¡se «lejará constancia. pn la:.respectiva;ecta. La Junta: General ordiaaria y 
. Xiraordinaria- 50 ¿teunirá.. en -el :doricitio. principals de. la: corapalía. 

. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Las:convocatorias a. Junta Generai-de socios 

serán. hechas. mediante. publicación .en ¡uno..de. dos, periódicos; de, zoayor 
-sisulación del domicilio pricipal. de:la compañía, con pardo menos exho.días 
-deanticipación ai día: fijado por. la, Junta, enla ,convocataria adenáa de los 

: asuntos a tratarse seseñalará eldía y la hora de la Junta y. aóla podrán; teatar 

los asuntos. para la cualtue, convocada, deberá señalas¡el tugar.en:l.que se 

realizará la junta. Para que.exieta quórum.se requiera la concurrencia de más 

del sincuenta:por ciento. del: capital social.. ARTICULO, DÉCIMO :SBGUNDO: 
¿Las resoluciones de ja Junta General se:tomacón:por- la. mayoría simple.de los 

votos presentes, salyo. que. la: Loy. o estos. estatutos: deternánen ta -nocesidad 

de:otra mayoría: para-1a sesolución. Los» votos en biafico y. lab abstenciones 39 

“sumarán a ta mayoría. Los socios tendrán. derecho a voto.en proporción:a.sus 

participaciónea. Los socios. harán. uso de este derecho. de conformidad :con la 

- Ley, ARTICULO. DÉCIMO, TERCERO: A: las Juntas. Generales; los: socios 
eoncwrirán pervenatraente y. por: medio. de. representante. La-.represeatación 

“sas; conferirá -mediante. coraunicación escritura «dirigida ¡ul Prusiienta ade! la 

:Sompañíay será individual pera cada junta; asivo que ¿a:representación: haya 

y 

 



tsiiv comfelrida con: «carácter: gotverai” mediante : poder -togalsisate conferido. 

AARFICULO DÉCIMO CUARTO: : Lic jantá: General :setá: presidida: por: el 

«Prégidomóa 0: quiog tés vubrogtíe: y::a. falta. de::ambos por::la 1 péreona :que 

Gelgnio: da: Juntis::ostno: Presidente ocasional: y. actual! CotiD “Sburatirló: el 

rGerenti General; pudiendo:encasos especiales:si la. Junta do: ireyero nocesário 

+nlgroar un pecratarió -Ad+ttoc- ARTICULO: DECIMO QUIETO: La Junta 

-«Goberal tiene. tá calidad de inóximo: organigmo de ja: compáñía con.todas 4as 

. facultades para resolver jos-abuntos, reíativos a los negocios sociales, así pomo 

¡para tomar tas resclucionts: ñocosarias' para los interesés de la. Comipañía, 

-éspócialmente para las, siguientes cuestiones: a) para nombra-y remover ai 

: presidente, Gerente General, Vicepresidente. y comisario.en forma justificada, 

"y lijar.sus remunóraciones; 5) aprobar tas cuentas y los balances que presente 

$1 Gerente Genéral, <) resoiver:acorca de ta forma de reparto de.utitidades; 4) 

-resotiet:a cerca-de la amortización de:1as parti dóciafa 0 cónbénir de la 

-ceión ko 133: participaciones soctades y- en hc admisión de: rmueros: socios; 1) 

,idecillir acerca del qumentoso diemimición des capital y la. prórroga del 

-cofitrallo social: g):rscolver sobre gisrántónes; o ta:enajonación de: imuebles 

copróplda ide ly compañitd. 1) resolver: acorta: de ta: disotución dnticipada de la 

. Compañia; :1):quoritar de activida XI socio por tds esusilos: provistus en! el 

Articulo. ochenta y 10 beta: Leyde Compañías; )) disponer: que: se entablen 

TERMINO NS e contra ds dos dministradares; de) autorizar 

cainbios:substanciaios en elgiro.delics heporiós soctiles dentro del dembito! de 

5bus objetivos; t) reformar ette: contrato. saciál:proniooet:cumplimiente delos 

: sequisitos:iógales;11).Bjerter.-en- forma psivativa todas:ias¡atribuciones qué le 

jaeñatan 18 . Loy:<y dos presentes veststutos: y. aqueltas. que «20 .estuviéren 

i geriblaídes a «ningano: otra! autoridad. dentro: de: a «odmpuñióa; funciones 

orientadas: ia solucionar problemes dé icafártbo3mocidf) > Tinádicioro: y 

-adninistrativo: de: cla: :Compañis-:: ARTICULO: :<DÉCEMO: . SEXTO: DEL 

: MRESTDRIFTE.- -El -Precidorite.do-1a Compañía: será ::stegido: por: de. Junta 
"Genaral;' durará. dos años en sus «funciones: y':pédrá sor indefinidamente
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-reetégido..Para sef Presidérita no :se requiere ser socio. de la: Empresa. Siendo 

sus. principales atribuciones: Uno): Convocar y presidir: la: junta :General-de 
«soiús; Dos) Ejercer la :reprasentación- legal, judiciab: y. extrajudicial. de da 

'erapresa, en ausencia: dbi Gerente General y .suscribdr obtigaciones; an forma 

conijunta con el.Górente «(General -cuarido- las: obligaciones supéren"do2 :sels 

salarios. mínimos vitales generales y nú lo hubiere hechecelVicépreaidente; 

-Tres) Cumplir y hacer. cumplir tas. resoluciones: de la. Junta ¡Coneral.Ouatco) 

Rrenentar +: la Junta General conjuntamente con el.Gerente General; el informe 

anual «de. Jas: ¡actividades realizadas. Cinco), Firmar - conjuntámente: con :el 

Gesente: Ganeratclbs ' certificados de: aportación. Séts)-ReemplatarLen:fas 

Iamfones 21. urente ¡General de .1a: Empresa en icaso: de: eneencia.. o 

impedimento. Siete) Las: demás quelo sáiit: eoncotidas; pur 14 Lex Y pue. 5os 

.preseintes estatutos... ARTICUEO . DÉCIMO . SÉPTIMO:! DEL: GERENTE 

¡GEMERAL.... El Gerente General verá elegido por la Junta fenerat dé-ocios y 

.¿Gurará:dos años:án sus funciones, pudiendo:sar.reelogidó tada 
«Para ser..Gerente General. mb .oe .requiece :ser socio della: Enspredlc Sn 
atribuciones del Gerente Gemeral: Unó) Ejercer.ta sepresentación legal, fudicias 

y extrajudicial de.la empresa, administrar -8us..blenss, instalacionas:: y 

negocios de la ¡compañía : ejecutando. a. su .nombre :toda cclase: de.áctos, 

contratos y obligaciones can Bancos, entidades financieras, personas naturales 

9 jurídicas, suscribir. toda clase de obligaciones; y , en forma conjunta con:el 

Presidente o el Vicepresidente cuarido las obligaciones que superen: los: seis 

salacion¡ménimos mMitalos getiérates, Dos) Manejar los: fondos dé caja chica en 

forma ¡Hbrre,-la misma; que no sérá superior a dos salarida ménifhidi WWbilos 

ganorates. Tres) Cumplir. y hacer cumplirlos estatutos :y reglamentos de da 

compañía: y las resoluciones de-la junta General. Cuatrá) Establbto?. y dirigiriia 

política comercial: y. de : inversiones: y :-en general. de actividades de la 

compañía. £inco) Presentar. a:la::Junta: Genoral .en forma: conjunta':com pl 

Presidente vel ¡informe relatios Mas actibiladad do IX dim pañía formas 

anual. Seis) Proponer a:la junta Genera):ef: destinode ¿49 tilidadin: Siete) 
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Dictar q onstorínar dos reglamentos: de :12-commpañía. Octio)Rentidar :budes Jas 

igestioned queme. estuvieron atribuidos! a: Otra. autoridad as órgano, de a 

Icasbpañíía! y que:por: ley. "por estoé estabutoede sorrespondes: Nuevo) Previa 

2auterización de: ta Junta: General «nonibrar  mándatarios: generales :de: la 

compañía. .Dien) Dicigir:tas.iabases:del: personal: One): Presentar ala Junta 
Goniacat: ql inforzsoe: anual delas actividades. realizadas conjuntamente: cos el 

titacca Gonoñal y «demás documentos :que la.Loy exige: Treos): Cumplir: y 

hacés cumplir.con tas nernisa jegades pertinentes at:maisejo: ventas aeehivos 

y porrespondencia-.de .la cómpañía. Catorce) Firmár :comjuntantente ¿com -el 

Presidente ..los .certificados . de: aportación. . Quince) - Las: deriás.:que-:le 

cotresponda: por: ta Ley: o por jos-priisentes estabiitos; ANTICULO: DÉCIMO 

OCTAVO: DEL VICEPRESIDENTA. - El Vicoprosidante seri elegido! por: la 

"JUATGANAAL decastica Y dáruiri os AñóL VE: $us funciones, -portrá- ser 

-retlegido indefinidamente. Para ser Vibeprósidente ue:25 ?oquiede dit vGbAlO 
40. 4a: impresa. Sip: atribucionds «del Vicepresidente: Uno) Remplazar Lal 

«Presidente. de: la :Emprega cuando: qu pueda dinar per susentiz o: por 

jespodimento, .:Doe)--Coordigár :con.: dl: Gerentes. General: lao - políticas. de 

Impestaciones, comercialización: y. preducaión: Tres): Será el. encirgado de 

rentizar lan gostiómos de: controtida la: Adminiptración rentas y: producción. 

sIMpresa que supeselt bet. y salarios. mhiglinos vitales: geniérales y cuando 20 

le hubiere. hecho ql Drenidejgbe: Cinco): Las dedaád que: le corresponda pos la 
109.0 por dos: presóntes ¡estatica -«ARTICULA DCIMO:: HOVENO: EL 

COMISARIO.- El Comisario será. norabrado por. ta Junta:Geceral: on: forma 

antel, tendrá tas atribuciones legales. provistás; ola! da: Lej: -4é Colnpañías. 

JAIKFIEOLO: VIGÍSIMO:. La disctución: 8) dacompañía tendrá tugats porel 

cussplinidento del plazo; por ja :resalución :de- ta: JudtaGénoral en la forma 

pcevista 00. este: estatuto : y: por: las: causas determinadas .en ta:Loy de 

Compañias: . ARTICULO: VIGÉSIMO: PRIMERO: Ro caso :de disolución: de la 

gomipeñíía, la: junta Genenat..de. socios: que! decida. y .reguolva .léá asma, 
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nombrará un liquidador, quien tendrá las facultades determinadas en la Ley. 

El otro liquidador será el Presidente que al momento de r escivor la disolución 

anticipada se encontrare actuando como tal. Ambos, actuarán de común 

acuerdo para la liquidación de la compañía. CLAUSULA TERCERA: DEL 
CAPITAL.- El Capital social de ta Compaltía ha sido suscritd y pagado de la 
siguiente forma: 

KOMBRES 7 CAPITAL PAGADO 

DE LOS SOCIOS SUSCRITO EN NUMERARIO . 
cnc nino 

MONTALVE MORENO PATRICIA — 3120,000.00  1560.000.00 | 520008 

PEÑA UGALDE LEONARDO 1.920,000.00 960,000.00 :R2D00% 

PEÑA CISNEROS XIMENA 96000000 4B0D0OD '- | 160008 
has 

  

6.000,000.00  3.000.000.00 ' 100.0008 

El restante cincuenta por ciento será cancelado en numerario por tos socios en 

el plazo de seis meses a partir de la fecha de constitución de ta compañía. 

CLAUSULA CUARTA: El aporte en efectivo de los socios ha sido depositado 

en el Banco del Pacífico, Sucursal Cuenca, de conformidad con el certificado de 

la cuenta de integración de capital que se adjunta y que forma parte 

integrante de la presente escritura. CLAUSULA QUINTA: . Los 

comparecientes autorizan al Señog LEONARDO PEÑA UGALDE, para que reatice 

todos los trámites para el perfeccionamiento de la presente escritura; 
autorizándole para que por sí o por intermedio de un profesional del derecho 

realice todas las gestiones necesarias. Se le autoriza, además para que 

convoque a la primera reunión de Junta General de Socios. Usted Señor 
Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura. Atentamente, 1) R. Dávita G. Doctor 
Rodrigo Dávila G. Matrícula mil| trescientos cincuenta y siete. Colegio de 
Abogados del Azuay. “Hasta aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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DEPOSITO A PLAZO No. 03-5952 
. (CUENTA DE INTEGRACION PE CAPITAL)... 
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A SI AN 

y Bemofiglerió 113, LAR A RE II DIA 

. ELABORACION DE PRODUCTOS PLASTICOS FORMAPLASTIC CIA. . 
$5 A de YE Ll erés arial PY SS “Fecha de V ento 

+ IDALREP, FATRIGIA MONSALVE MORENO ¿1 0396907) Leto codo, 22001 TEA MYDICI1996 
Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total > 

3,000,000.00 : 155,000.00 LD dial 3, 142,600.00 

par o CLAN 

Certifielimos que al vendilolócko! del. presénta DEPOSITÓ: A! PLAZO, (Cuenta de Integración de-Cábicad) y frivia devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor deporitado más los intereses 

- devengados a-la fecha del retiro. El valor total de este- depósito, será retirado, toda vez que el e de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 

al momento del retiro del depósito, acreditará ante el Banco, con la copia ada de eu nombramiento escrito, A potes no de e4 qu calidgd nco, con la copia qqetificada de eu por O 

Si la-ébmpáñía no llegare a codatifutrse o domiciliarss n di Ecliador, cl depósito reslizaduéh la Cueritit al Integración de Capital y sus 
intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega poe Superintendente 

AY Ta de Bayios 6 de Compañías, ségiía vea al caso, autoriaiciiy quié-os será remitida. 

El plazo para éstos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se haga 
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antes de que cumpla ei plazo de 31 días. 

Los lilblces se 4n al Vericlentédió: a > 

[ Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de + > 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
-Bupesiutandáocia de Hencory prtslicada sn al Reblstra Ofñicla1 484 SÉCtO din (olembia Ile IO Ed2a a 

apesar Rd Aa ca e OA 

. Lourdes Ida LN AMA “de 1 21 ga ld ACABADO ACUCUAL 
Z CUENCA, 01 de Octubre de 1996 Y O 
5 Le ia Dr ca are Mr IOMA 

3 de] Biol +8 Y oñdalrbr os: tico dsirial eb puBBNCODPEL SACIBEOSA. El O 
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“Hasta dans los “documentos habilitantes. Leida que fes fue la presen_ 
uf tuseporitura píblica a loscbtorgantes;, ¡por mí elxNotarto se ratifi- 

can en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY FE. f) 
Do A cos a A BN de a a Ad a dar 

Patricia Monsalve de Peña. ci. 010167444- 8. f) Ilegible. ci. 0100305- 
Car do ció A O, cado el e e sido eli io 

49- 9. 4) Hegible. ci. 010217837-3. f) Homero Moscoso. pr. Homero Mos- 
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Se otorgó ante mí-en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la Ciudad de 

Cuenca el dfa de su Celebración. 

    
  

Notaría Letava Dr, Homero Moscoso Áramillo 

CUENCA —ECUADOR Rotario Octavo del Céntón Cuenca 

BOY FE: Que en fesha de hoy, he prosedide a tomar nota el margen 

de la matriz de la eseritura pública a le que corresponde sete =opía, 

de la aprobación eonstante de la resoclusión número 9Y6-j=2ato286 y, de 

fecha dissisiete de cetubre de mil novecientos nevents y ssís, dieta 

da por el señor intendente de Compañías de Cuenca, doctor César Toral 

Vázquez 1. 

Cuspas, 21 de oestubre de 1996 

  

  

  

Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Notario Octavo del Cautón Cuenca Nolar.a Octava 

QUENCA-ECUADOR 

Queda ins-   
 



. 

crita en esta fecha y bajo el N%* 293 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N% 96-3-2-1-286; de la INTENDEN 

CIA DE COMPAÑIAS D. e 4 ó-esta escritura. He -    
   
   

cumplido con lo dispuesto en dicha, Reso ución, CUENCA, 22 DE 

OCTUBRE DE 1996. El REGISTRADOR. 

ola ma O]



  

  

    
   NES 

NS 
Nolar.a Ceciava 
CUENCA-ECUADOR 

Cuenca, octubre 03 de 1996. 

Señora 
PATRICIA MONSALVE MORENO 
Ciudad 

Por medio del presente comunico a usted que el dia primero de octubre se procedió a la emisión del 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL NUM. 5952, por un valor de 
s/,3"000.000,00 sucres, el mismo que se conformó con la siguiente nómina de socios y su aportación: 

MONSALVE MORENO PATRICIA S/,1"560.000.00 
PEÑA UGALDE LEONARDO 960.000.00 
PEÑA CISNEROS XIMENA 480.000.00 

TOTLA 3”000.000.00 

Atentamente, ¿ paros 
e: ésa O 

A 
GS       

JEFE DE INVERSIONES 
BANCO DEL PACIFICO 

G.G./eoc 

       

  

     

CERTIFICO: Que Ía copla que antecedo es igual 

al oríginal que se halla protocolizavo en el archivo 

de 19   
Dr, Home pise +0 ja illo 

Notario Octavo Cel Cantód Cuenca 

 


